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SISTEMA PROFESIONAL AGRIMENSURA
SE1VORES AGRU.fENSORES
En el mes de agosto el Sistema Profesional Agrimensura tendrá incluido en el paquete que
compone el mismo las siguientes novedades:
1. Códigos postales de Capital Federal ordenados por callelNro.
2. Formularios rurales (910-911-912) desde hoja en blanco.
3. Carátula para identificación de trabajos realizados.
Les recordamos las prestaciones con que ya cuenta este Sistema:
* Tipos de impresiones.

A) Desde el formulario habitual.
B)Desde una hoja en blanco o fonnulalio desde O.

* Cartera de clientes.
* Datos de la obra (Nomenclatura catastral, dirección, valor tierra. etc.
* Cálculo e impresión de: Anexo "A" - Formularios de revalúos (901, 903, 904, 905, 906, 908,

910,911. 912, 915)
* Impresión de cédulas catastrales (Tiel1'a y PE).
* Impresión de boletas de aportes (e.p.A. - Caja).
* Notas de presentación en: Geodesia, Vialidad, ~Iunicipalidad, P.H.. Comunicación al

Registro, Articulo 6°, etc.
* Contrato Encomicnda.
* Informes de dominio: (Folio protocolizado y matricula).
* Opción de salida a sistema graficador para la realización de los gráficos de Cédula Catastral y

Formulario 901.
* Opción de salida a editor de textos.
* Listado de deudores ( por pantalla y por impresora).
* Archivo de trabajos presupuestados.
* Códigos postales de toda la Peía. de Bs. As. ordenado por localidad. pal1ido y codigo postal (

a modo de ayuda y consulta).
* Agenda c1ectrónica.
Impresores contempladas:
O Matriciales: Epson LX-S 10, Action 2000, LX SOO,LX300, FX 1050, FX 1070, Citizen GSX-

200, GGSX 190. .
O Chorro a tinta: Epson Stylus 300, 800, 1000. Hewlen Packard 500, 520, 560, 600 Y 660.

Canon 330.
El precio del soft standard que incluye la instalación, configuración y curso instructivo para el
manejo del sistema es de S 420,00 final.
Actualización para aquellos que adquirieron el software (formularios desde hoja en blanco) es de
S 185.- (incluye cadigos postales Capital Federal y revalúos rurales).
Actualiz.1ción de Códigos postales Cápital Federal S 35.00
En caso de adquisición en más de un profesional consultar telefónicamente el presupuesto del
tnIsmo.

TelFax: 202-8714 _
Horario: 10:00 a 20:00 hs.

GCADSoft
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RESOLUCION N° 599195.-

VISTO:

La Resolución N° 536 de fecha 2619/94
mediante la que se establece prestar apoyo a
la gestión dc la Dirección Pro"incial de
Catastro Tenitorial para la aplicación de la
Ley 10.707:

CONSIDERANDO:

Que el apoyo para la optimiz.lción de las
tareas originadas por la implementación de la
Lev 10.707, dado a través del régimen
establecido en la citada Resolución, está en
ejecución plena en 10 referido a la gestión de
documentación necesaria;
Que, sin perjuicio de lo expresado y con la
fmalidad de continuar aportando esfuerzos
para lograr una adecuada y permanente
capacitación de personal de la Dirección
Pro"incial de Catastro Tenitorial resulta
conveniente extendr el Programa instaurado,
incluyendo cursos de capacitación para el
personal que desarrolla actividades
"inculadas a la citada operatoria:

Articulo 10: Autorizar cursos de capacitación
administrativa catastral, como extensión del
Programa de Capacitación específica
señalado en el artículo 2° de la Res. N°
536/94.

Articulo 2°: Establecer que participará de
dichos cursos el personal de Régimen
Catastral y aquel personal cuya acti"idad se
halle estrechamente "inculada a la aplicación
de la Ley 10.707 en lo referente a la
constitución de estados parcelarios.

Articulo 3°: Autorizar a la Mesa Ejecutiva a
elaborar el proyecto de desarrollo de la
citada actividad y a gestionar ante la
Dirección Pro"incial de Catastro TenitOlial
la prestación de la colaboración necesaria
para el desarrollo de la acti"idad
programa(l1.

Miculo 4°: Dsiponer que a los participantes
de los cursos le serán abonados en concepto
de gastos por mo"ilidad, refrigerio )'
asistencia hasta una suma que no excederá
los doscientos pesos mensuales.

POR ELLO,
PROFESIONAL
RESUELVE:

EL CONSEJO
DE AGRIMENSURA

Articulo 5°: Fijar en tres meses la duración
de los cursos precedentemente señalados y
en doscientos setenta el número máximo de
participantes.

Dada en la Sesión del 31/5/95 (cuarta parte 29/6/95) en la ciudad de La Plata y registrada con el
N° 599/95 del Registro de Resoluciones a cargo de la Secretaria.

FIRMADO: Agrim. Jorge Hofer - Presidente ~ Agrim. Jose M- Tonelli - Secretario.
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RESOLUCION N° 600195.-

VISTO;

Lo establecido en el articulo 29° inciso o) de
la Ley 10.3212;

CONSIDERAl'>TIO;

Que ha sido solicitada al lVlinisterio de
Cultura y Educación de la Nación su
intervención para la dilucidación dc la
pretensión del Colegio de Ingenieros de
habilitar a ingenieros de distintas
especialidades para el ejercicio de tareas
profesionales de Agrimensura;

Que resulta necesario el segutnuento
permanente de las actuaciones originadas;

POR ELLO, EL CONSEJO SUPERIOR
DEL CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA RESUELVE;

Articulo 1°; Otorgar poder especial al Agrim.
Jorge P. Hotel' para continuar la gestión
iniciada ante el Ivlinisterio de Cultura y
Educación de la Nación (expediente
688/95 )referida a pretendidas incumbencias
en Agrimensura por pa11e de ingenieros en
distintas especialidades.

Articulo 2°; Incluir en la autorización citada
precedentemente toda otra gestión o
actividad relacionada con el expediente
688/95 o cualquier otra actuación vinculada
a dicha cuestión.

Dada en la Sesión del Const<io Superior del 1817/95 en la ciudad de La Plata y registrada con el
N° 600/95 del Registro de Resoluciones a cargo de la Secretaria.

FIRMADO;

Agrim. Héctor A. Lattanzio - Presidente
Agrim. Carlos A. López - Secretario

* * *
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CONSIDr.flAtWO:

vi "to cutos octuaclon~.8.

ltin1r.t.orio de Ccollornfn por 1":'; cunl~s se solicil:f1 ~4'J'den por
terminAdo,,", lus fuociolll:19 de Diroctor de Cl\tRCt:~'~ Econ61111co do

lo Direcci6l.l Provincial lla Catastro 'l'erritpriul Y se lo
designo como Director provinclnl de la citad!l;::R~'~[)rt.lci6n al

. '-..•~. t "

Reiior Hoborto hdolfo Cono 1'1 partir del 15 "de',.ln~Yo do 1995; y
,d'!'" .:fr' :',

QOo el ~n"or c~~o fue dool0n8do como
, :~'" j','f

ni rector cln c.,tnstro Económico por Dc¥rotP'fn,.7G)/95;
~ (¡~~;Ii'{:-:l
10Y." ()l¡l.o ( 11 'r'\ ',., I .. ,.-:1 '\,~

EL GOBERNAOOR DE LlI PROV1Ht;IA.':,:PE B.UmWS l\IRES
D E c: n ~ T~)'¡ ~''f~~,A' ~,_,

Articulo 1u.- .Dáse por b:~rn,lnfld~';:e'n'l'n Jur.inllicción 0<1-------
,~':\¡•.

Hini6t~rio de \].~conoIll10 Itom 05-0IRllCCION
i" •

I'ROVINClhl~ DE C'hTl\STHO 'l'Em1J,TOI{:t1l.L- f\ partir dl~l 15 do l:lllYO
. ,"~:1\~1') \ '

de 1995, lú dosignuci611 l'!"...:.é1i qtlt'go do Director dt] Cn".6~tro
1'" ('¡ ) .

Económico con el adiciGl)b.l ¡',por PiGpor;:lción Pf\rJtlOTlCmtu que
" t'establece 01 Articulo 15P;'>,.a~',~lal.ey 104JO sustltuido por Ley

N'¡''':¡'
10944, al soiior Robcrt0t.~d~li'o CANO (L.r¡.I\P04.('o1).)3G-Clll~o- I1945).------------------~~~~---------------------------------
••..rtlcul0 2-.- Deglgntlso " partir 'del 1'3 do nlllYo do 199~, £'n'-
__-; la Ju,rlsdiccl(.n 04-Hilllsterl0 do Econom1a-ltC!m

.1;".;,"::';
05-0IRECCION PROVINc:rAL 1m Cl\TllS'l'RO TEIUUTOlHlll.- on el cargo

~ 'l.. 1,;~
de DIHECTOn ~~O~G"CIAL, al ~QliOr Roberto Adolfo CAnO

(L.r..n-01.r."3.J:)6:c;ln!:H~ 191~) con el ndiclonul por oiepo91--.-
~/I~/..f

Q~ . ":'.!:'.' (H;¡:?.~:~.,r:.....
- -r~

~
. f. ~ -'i:r/

. ~\;~,f.~\\'
. ¡;.,,~ 1,.>'

~

.. /~ r;.. ~.~Q.:~OOli0l~111.jl\llL(~ tlll l. JI I)jtocc!6u

"... .,.~ 'tof. CAl A,$T i20 1f;I<R ¡TÍ) ~"'ilL
\.'~ ., ---'--'
,: • Al'
:ti". "írAUT/l.LllttirO AI>M!r1IB1.'1o\1'lVO.

\'10," 2 U "'UN lY9!í--.- _ ...• -_ ..__ -
•••••
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pión rermnnente que ostablece el Articulo 15' de la Ley 10130
eustituido por la Ley l0944.---------------------~-----------
Artioulo 3',- El preoento Deoreto será refrendado por el ----
-----~------- Be~or Ministro Secretario en el Departamento de
Economia.-------~------------------ ~ -------
Art1cylo 4',- Registrese, comun1quooe, publiqueso, 'dóse al --
-------------- "Bolet1n Oficial" y archivese.---.-------------

1340
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.DlSPOSICION 1Yo 871/88

Visto la necesidad de reglamentar el
procedinúento para justipreciar las
instalaciones destinadas a la postura y cna
.intensiva de aves de con.al y;

CONSillERA:-'TDO:

Que las mejoras implementadas a los tines
precedentemente señalados, por su
especificidad, no sc hallan contempladas en
cuanto a su destino y caracteristicas en los
formularios de avalúo actualmente en uso:

Que en función dc ello para los casos
subexamine son de aplicación los artículos
139 inc. d) del Decreto Ley 9350179 y 28
del Decreto Reglamentario 2951185 en
cuanto disponen la adopción de! sistema de
cómputo métrico para establecer la valuación
fiscal básica de las mejoras no comtempladas
en la normativa vigente:

Que de acuerdo a los estudios concretados
se ha concluido que en razón de la similitud
de materiales y procedinúentos constructivos
utilizados para estas mejoras, pueden
diferenciarse caracteristicas petfectamente
tipillcadas y computables en conjunto;

Que asmusmo conforme los precitados
articulos, los valores unitatios a aplicar a los
cómputos métricos serán los utilizados para
la valoración de mejoras incluidas en las
planillas de Declaraciones Juradas;

7

Que este procedinúento posibilita definir
valuaciones básicas relacionadas con las
actualmente vigentes;

Que cabe señalar que este sistema de
cómputo métrico no será de aplicación en
aquellos casos en que las mejoras declaradas
o a declarar están perfectamente
comprendidas cn los fonnulatios vigentes:

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE
CATASTRO TERRITORIAL

DISPONE

A!:!if!lJ~ Establecer el sistema de
cómputo métrico para la detenninación de la
valuación fiscal básica de las mejoras
destinadas a postura y cria intensiva de aves
de corral.

Artículo 2°: Exceptuar de 10 dispuesto an e!
articulo anterior a aquellas mejoras que estén
comprendidas en los Fonnulatios de avalúo
actualmente vigentes.

Artículo 3°: Determinar que las mejoras a
que hace referencia al Artículo 1° serán
erunarcadas en los tipos que se detallan en el
Anexo I que pasa a formar pat1e integrante
de la presente Disposición.

Articulo 4°: Determinar que e! Tipo A
cOlTesponderá el valor básico por nietro



cuadrado de 73,06 $mln; al tipo B
conesponderá el valor básico por metro
cuadrado de 59,26 $mln y al tipo C
conesponderá el valor básico por metro
cuadrado de 28,36 Sm!n.

ArtíCjllo 5°; A los resultados obtenidos por
aplicación de los valores unitarios indicados
en el arlículo -lO se aplicarán los coe1lcientes
por esztado y antigüedad de la Tabla 12 en
uso; asimilando los Tipos A: B y C a los
Tipos C: D y E de esta Tabla.

A!!iculo 6°: Los casos que por sus
caractelíslicas alIplcas no puedan ser
encuacrados en los Tipos detallados en el
Anexo L serán calculados por cómputo
mélIico. rubro a rubro. eon aplicación de

FIRi\ lADO:

valores unitarios utilizados para defimr el
valor de las mejoras ya contempladas o en su
defecto trasladando los valores de reposicíón
actuales a la fecha de detelminación de los
valores unitarios en uso.

Artículo 7°: La presente Disposición tendrá
,igencia a partir del día de la fecha.

Attículo 8°: Regístrese. diIíjase nola a la
Dirección de Gabinetc solicitando la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial: comuniquese a quienes cOll'esponda.
circúlese y archívese.

UISPOSlCIO?, ",0 871

.{r,.zrim. l/oracio GUSh.[1'() jj,lr!Jieri

Director
f)irección PrO\'iJ1clül de CL""Jfdstro Terrilt..H.1l1/

A?'L'\U I

F"\Cllc\DA: i\lampostet;a de la(hillos
~omunes. o 1J(hillos huecos ceralnicos, o
huecos de <:emento (blo<.jues), o pla<:as de
hormigón o simíl;¡res: PAREDES:
i\ ¡amposteria de ladlillos comunes. o
ladlillos hue<:os cerámicos. o bueco de
cemento (bloques). (} placas de honnigón o
similares: ESQUELETO: hormigón annado,
u hOImigón pretensado u honnigón
preü¡[)Jicado, o siInilares: ARt\IADURA:
honnigón almado, u honnigón pretensado. u
honnigón pre-lil!,ticado. o sinlilares:
CUBIERTAS: Chapa de hieno galvanizado.
acanalada o chapa de hien"(} galvatlizado
lisas, o chapa de zinc lisa o acanalada, o
similares: REVOQUE: A la calo similares;

8

PISOS: De honnigón annado o siInple. de
mosaicos graniticos (} calcáreos o siInilares;
CARPINTERlA: De madera a medida con
tiI'anlelía escuadtías nonnalcs de hieno a
mcdida con perlileria; INST ALACI0?'ES:
para gas. e1ectlicidad yagua: con caños de
hien'o galvanizado. hielTo negro, cobre,
hidrobronz o similares. Para desagües: con
caños de cemento o cerálnicos.

TIPO B

FACHADA: De madera de pino. o
eucaliptus, o lapacho, o urunday (}incienso o
palmera. o siInilar; PAREDES: De madera
de pino, eucaliptus, lapacho, urunday,
incienso, o p;¡)mera o siInilar;
ESQUELETOS: Hícno perf¡]ado. o hieno



redondo torcionado, o hierro común o
caños, o similar; ESTRUCTURA: Hierro
perf¡]ado, o hierro redondo torcionado, o
hierro común,. o caños, o similar;
CUBIERT A: Chapas de alumirúo, o de
fibrocemento, o plásticas, o translúcidas, o
similar; REVOQUES: Grueso sin azotado o
similar: PISOS: De cemento, contrapisos
empastados sin alisado, o similar;
CARPIJ'-'TERIA: De madera tipo standard.
Metálica: Tipo standard;
INST ALACIONES: Para gas, agua o
electricidad: caños de plástico, o de goma, o
similares.

FIRMADO:

TIPO C

FACHADA: No tiene; PAREDES: De
alambre romboidal, exagonal, o no tiene;
ESQUELETOS: De madera de pino, o
eucaliptus, o lapacho, o urunday, o incienso,
o pahnera, o similar; ARMADURA: De
madera de pino, o eucaliptus, o lapacho, o
urunday o incienso o pahnera, o similar;
CUBIERTAS: De chapa rural, cartón
alquitranado, o similar; REVOQUES: No
tiene; PISOS: No tiene; CARPThi'TERIA:
No tiene; INSTALACIONES: No tiene.

Agrim. Horacio Gustavo Barbieri
Director

Dirección Provincial de Catastro Territorial

* * *

EDITORIAL GRAFICA
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DISPOSICION N° 1473

PROVINCIA DE hUENO' Al1UlS
rODIIR. JUllcUnl'o

COHlVO P!Ol:ltlONAl DE ••II :. '•••
Df.1.A 'IIIMMclA DE~~i4..:l.:'

.;.. 4 JUL 19911

'""". J?¡~
<on6ml<0••• nou."L•• voo.nlev:.~or:~. 0:

1
n:.:~:o:: •.~~;:'~r,4?::::o::

.Imlenlo do e.e n.p.,'loión, .1 ~~' ~~tm •

.,""'~"""""~~ '"'".,~,."'"'

ARTICULO10, Oedgnflt" I'l eergo dlJ 1 . {',o celón de CHl":siro Económico, .8 P".!.

••--•.------tlr del d!a 27 de ju~ . ~~ corrlento eno. al AOrlm. Jos~ Luis
RODRIGUEZ f\LVnREZ, L.E. NO: B.~t 1 LegaJul 208.464, /nllJntrB9 !Io~ halle

vec6nte el cargo de Dl19CtOt.~ _••w __ • • _

ARTICULO 2Q:Ptevl~ su regist~ n. comun!quese 6 QVl~n9g cor~e5Ponda y eL
--~----_ ..-chJue5e.-----.---------_._--------- ..---7.----_.-------------.-
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DlSPOSICION TECNICO REGISTRAL N° 11/95.-

La Plata, 24 de julio dc 1995.-

VISTO:

L, lcy 11.480, por la que sc crcó cl
partido de Presidente Perón; -

Que la Dirección Provincial de
Catastro Territorial, por Disposición N°
364/94, procedió a asignar código de
identificación al nuevo partido: 129, y

CONSIDERANDO:

Quc las Disposiciones Técnico
Registrales N° 1/81 (Anexo 1), 6/83, 10/85,
10 Y 11/87, 11188, 1 Y 9/92 Y las
Disposiciones Administrativas de esta
Dirección Provincial N° 227/93, 98 Y 158/94
determinaron los Departamcntos quc ticne a
su cargo el procesamicnto de la
documentación refcrida a los irunuebles que
conforman los diferentes partidos de la
Pro"incia de Buenos Aires;

Que el nuevo partido creado
integraba el territorio de los partidos de San
Vicente, Florencia Varela y Esteban
Echevenia;

FIR~[ADO:

Que razones de indole técnica y de
procedimiento determinaron la conveniencia
de incluir el nuevo partido en uno de los
Departamentos al que corresponden los
territorios que les dieron origen;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPONE:

ARTICULO 1°: Incorpórase el partido de
PRESIDENTE PERON (129) , creado por
Lcy 11.480 sobre territorio de los partidos
de San Vicente, F1orcncio Varela y Esteban
Echeverria, al DEPARTAMENTO
REGISTRACIONES y PlJBLICIDAD IV.

ARTICULO 2°: Registrese como
Disposición Técnico Registra!. Notifiquese a
las Direcciones Técnica y de SeMcios
Registrales, a todas las Subdirecciones,
Departamentos y Delegaciones Regionales
de este Organismo. Con nota de estilo
elévese a la Subsecretaria de Hacienda.
Comuniquese a los Colegios Profesionales
interesados. Cumplido, arclúvese.

Néstor Alberto Sarlo
Escribano

Dirección Provincial del Registro de la Propiedad
de la Provincia de Buenos Aires:

• • •
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11
DISPOSICION TECNICO REGISTRAL N" 12/95 11

La Plata, 24 de julio de 1995.-

VISTO:

La leyes 11.550 -por la que se creó
el partido de Ezeiza- - y 11.551, por la que
se crearon los partidos de San Miguel, José
C. Paz y Malvinas Argentinas;

Que la Dirección Pro,mcial de Catastro
Territorial, por Disposición W 3663/94
procedió a asignar los correspondientes
códigos de identiticación a los nuevos
partidos: 130 a Ezeiza, 131 a San Miguel,
132 a José C. Paz y 133 a ;VIal,mas
Argentinas, y

CONSIDERANDO:

Que las Disposiciones Técnico
Registrales W 1/81 (Anexo 1), 6/83, 10/85,
10 Y 11/87, 11/88, 1 Y 9/92 Y las
Disposiciones Administrativas de esta
Dirección Pro,mcial N° 227/93, 98 Y
158/94, determinaron los Departamentos
que tienen a su cargo el procesamiento de la
documentación referida a los inmuebles que
conforman los diterentes partidos de la
Provincia de Buenos Aires;

Que los nuevos partidos creados
integraban el territorio del partido de Esteban
Echeverria. en el caso de Ezeiza, el territorio
del partido de General Sarmiento , en los
casos de San l\1iguel y José C. Paz y el
territorio de los partidos de General
Sam1Íento y Pilar en el caso de Mal,mas
Argentinas;

12

Que razones de indole técnica y de
procedinliento determinan. la conveniencia
de incluir a los n~evos partidos en cada uno
de los Departamentos a los que
corresponden los territorios que les dieran
origen;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPOl'.'E:

ARTICULO 1°: Incorpórase el patido de
EZEIlA (130) -creado por Ley 11.550
sobre territorio del partido de Esteban
Echeverria- al DEP ARTMIEJ\'TO
REGISTRACIOl'-'ES y PUBLICIDAD
AREAIV.

ARTICULO 2°: Incorpórase el partido de
MALVINAS ARGENTINAS (133), creado
por Ley 11.551 sobre el territorio de los
partidos de General Sarmiento y Pilar, al
AREA XII DE REGISTRACIONES y
PUBLICIDAD, en 10 que. respecta a
inmuebles matriculados y al
DEPARTMIENTO REGISTRACIONES
y PUBLICIDAD AREA XI, en 10 que
respecta a inmuebles no matriculados.

ARTICULO 3°: Incorpóranse los partidos
de SAN MIGUEL (131) YJOSE C. PAZ



] (132) -creados por Ley 11.551 sobre
territorio del partido de General Sarmiento-
al AREA XII DE REGISTRACIONES y
PUBLICIDAD, en lo que respecta a
inmuebles matriculados y al
DEPARTA¡'vIENTO REGISTRACIO).JES
y PUBLICIDAD AREA XI, en lo que
respecta a inmuebles no ma1l1culados.

FIR1v1ADO:

Registrales, a todas las Subdirecciones,
Departamentos y Delegaciones Regionales
de este Organismo. Con nota de estilo,
elévese a la Subsecretaria de Hacienda.
Comuníquese a los Colegios Profesionales
interesados. Cumplido. archivese.

Néstor Alberto Sarlo
Esct1bano

Dirección Provincial de Registro de la Propiedad
de la Provincia de Buenos Aires

* * *

MORTER PLAS

TERRAZAS TRANSITABLES
Construcción y Reparación de Techos
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TRABAJOS EN ALTURA

IMPERMEABILlZANTES

SELLADORES

SISTEMAS CEMENTlCIOS

PECSACO
Diagonal 74 y 18
Tel. 52-7781



DISPOSICION TECNICO REGISTRAL N" 13/95.-

La Plata. 24 de julio de 1995.-

VISTO:

Las Leyes 11.584 -por la que se
creó el partido de Punta Indio- y 11.61O, por
la que se crearon los partidos de Hurlingham
e 1tuz,aingá;

Que la Dirección Pro~incial de
Catastro TerrilOlial, por Disposición N°
237/95, procedió a asignar los
correspondientes códigos de identificación a
ajos nuevos partidos: 134 a Punta Indio, 135
a Hurlingham y 136 a Ituzaingó, y

"
CONSIDERANDO:

Que las Disposiciones Técnico
Registrales N" 1/81 (Anexo 1), 6/83, 10/85,
10 Y 11/87, 11/88. 1 Y 9/92 Y las
Disposiciones Administrativas de esta
Dirección Pto'\;1ncialN° 227/93, 98 Y 158/94
detenninaron los Departamentos que tienen
a su cargo el procesamiento de la
documentación refelÍda a los inmuebles que
conforman los diferentes partidos de la
Pro~incia de Buenos Aires:

Que los nuevos partidos creados
integraban el tenitolÍo del pattido de
l\ lagdalena. en el caso de Punta Indio, y el
territorio de Morón, en el caso de
Ilurlingham e Ituzaingó;

Que razones de indole técnica y de
procedimiento detenninaron la conveniencia
de incluir a los nuevos partidos en cada uno
de los Departamentos a los que
correspondenllos tenitolÍos que les dieron
ongcn;

Por ello,

14

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPONE:

ARTICULO 1°; Incorpórase al partido dc
PUNTA DE I!'JDIO (134) -creado por Ley
11.584 sobre territorio del partido de
-Magdalena- al DEI' ART fuvIE,,'TO
REGISTRACIONES y PUBLICIDAD
AREA VI.

ARTICULO 2°: Incorpórase los partidos de
HURLINGHA.M (135) e ITUZADIGO
(136) -creados por Ley 11.610 sobre
territolÍo del partido de Morón - al
DEI' ARTMIENTO REGISTRACIONES
y PUBLICIDAD AREA ID, en los que
respecta a inmuebles matriculados y al
DEP ARTA.'vfE:t\'TO REGISTRACImlES
y PUBLICIDAD AREA X, en lo que
respecta a inmuebles no matriculados.

ARTICULO 3°: Registrese como
Disposición Técnico Registra!. Notifiquese a
las Direcciones Técnica y de Se~icios
Registrales, a todas las Subdirecciones,
Departamentos y Delegaciones Regionales
de este Organismo. Con _nota de' estilo,
elévese a la Subsecretaria de Hacienda.
Comuniquese a los Colegios Profesionales
interesados. Cumplido, archívese.

FlRlvlADO:

Néstor Alberto Sarlo
EsclÍbano

Dirección Provincial del Registro de la
Propiedad

de la Provincia de Buenos Aires.



RESOLUCION N° 17

La Plata, 15 de junio de 1995.-

Visto el arto 29° de la Ley 10.707, y
la Resolución de la Comisión Coordinadora
Permanente N° 16 de fecha 10/12/92; y

CONSIDERA1'>TIO:

Que por la mencionada Ley se
establece que la Dirección de Geodesia
deberá rcmitir a la Dirección Provincial de
Catastro Territorial los planos de mensura
y/omodificación del estado parcelario una
vez que fuesen aprobados por la citada
Repartición;

Que asimismo, en la Resolución N°
16 de la Comisión Coordinadora
Permanente se estipula que la Dirección
Provincial de Catastro Territorial procederá a
la registración. de dichos planos de mensura,
conforme lo establecido en el Artículo 2° del
Decreto 9038/87;

Que si bien dichas planimetrías
cuentan con la aprobación del Organismo
Competente -Dirección de Geodesia- en
muchas de ellas, sus efectos se encuentran
limitados por el cumplimiento de distintos
recaudos plasmados en el rubro
Observaciones;

Que dichos recaudos se refieren
tanto a interdicciones, restricciones y/o
cualquiera otra condición suspensiva cuyo
cumplimiento deviene necesario para que el
plano adquiera su plena eficacia;
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Que una vez recibida dicha
documentación cartográfica, la Dirección
Provincial de Catastro Territorial deberá
evaluar el rubro Observaciones, procediendo
a otorgar vigencia al plano cuando se hayan
cumplido los recaudos -si existieran-
contemplados en el mismo;

Que el Decreto 10.192/57 crea la
Comisión Coordinadora Permanente,
formada por los Directores de Catastro
Territorial, Registro de la Propiedad y
Dirección de Geodesia, facultándola al
dictado de las Resoluciones referidas a las
actividades que desarrollan dichas
Reparticiones en temas o aspectos que le son
comunes;

Que por tales consideraciones y en
uso de las facultades que les coIlÍlere el
Artículo 2° del Decreto 10.192/57;

LA COlvlISI0N COORDINADORA
PERMA}''ENTE PARA LAS
DIRECCIONES PROVINCIALES DE
CATASTRO TERRITORIAL Y DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y LA
DIRECCION DE GEODESIA

RESUELVEN:

ARTICULO 1°: La Dirección Provincial de
Catastro Territorial no modificará el estado
parcelario de un inmueble en aquellos casos
referidos a planos aprobados por la
Dirección de Geodesia, que contengan en el
rubro Observaciones restricciones,



dicha planimetria. En los casos en que las
restricciones impuestas al plano no
involucren la totalidad de la planimetria, la
modilicación del estado parcelario se
efectuará sobre las parcelas no afecta<L1spor
las referidas restl;cciones.

ARTICULO 2°; Recibida la comunicación a
que hace referencia el Al1ículo 1°, de la
Resolución 16 de la Comisión Coordinador:1
Pelmanente" la Dirección Provincial dcl
Registro de la Propiedad tomará nota de ella.

informándola en lo sucesivo en toda
publicídad que expída.

ARTICULO 3°; Comuníquese a los Consejo
Profesionales con incumbencia en el tema, a
los Colegios de Escribanos y Abogados de la
Provincía de Bucnos Aires, circúlese entre
las Repal1icíones involucradas. publiquese
en el Boletín Oficial, cumplido, archiveiic.

• ••

FIRc.'vIADO;
Agrim. Norberto A. Femandino
Dtor. Pcia!' de Cal. Territorial

'''''E ",. A S 1ser. ¡,estor .• ar o
Dtor. Pcia!' Reg. Prop.

lng. Rubén O. Di Génova
Dtor. dc Geodesia

En el Boletin l'í0 44 correspondiente al mes de Julio, se cometió un elTor de imprenta
en la página 22; en la cm1a remitida por la Comisión designada por la Asamblea Anual Ordinaria
al presidente del Consejo Superior.

En un todo de acuerdo con el te:-..10original de dicha misiva, en el Articulo 3-1 debe
decir: "L4S SENTENCIAS DICTADAS, UNA VEZ FIRMES, PODRAN SER
DIFUNDIDAS. lA PUBLICACION deberá ser efectuada por el COlISejo
Srlperior... "

Por error de imprenta se agregó la expresión "POR EL TRIBUI'íAL".

VlI!e ae/arar que la redacción del texto ordenado publicado en las páginas 24/30 del
mismo Bole1Úl,-está redactado en forma correcta.
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SU 1'~4LLEC1MIE.,\'TO

promno pasado el
\;stió de luto: en
ocurre un accidente
consecuencj¡l del
Agrimensor Rh,ii:re.
pequcña hija de
el hijo de 16 años
cosas dd dcstino-
vacaciones con toda
huérfano más.
depara estas cosas?
hecho tán terrible?
tragedia!, que nos
más profund:.

El domingo 23 de juliü
Colegio del Distrito II se
horas de la mañana
automovilístico ~. como
mismo t:1Uece d
su sc.:ñora esposa. y su
doce años. mientras que
resulta ileso y -por esas
pasa de estar en \ ;aje de
su familía. :1 ser un
¿Porqué d destino
¿Qué decir ante un
¡Sólo que es una
mantiene sumidos en la
congoJa.
Cada vcz que nos acercamos a la sede
de nuestro Colegio, parece que vamos a
encontrarlo. con su ligura alta y dcsgarbada, su cara angulosa, su cabeUo canoso y sus modos
siempre suaves y moderados. ¡Pocas veces lo \;mos en una actitud extrema! ¡Era el alma
filosólica y administrativa del Distrito~ Detrás de una conducta que aparentaba scr tranquila. casi
hasta indolente. guardaba una sensatez y una inteligencia como pocas veces hemos de ver.

¡Que el Altísimo lo tenga en el lugar donde I'iIIl los !Iombres justos y nobles. sabios y
solidarios!

Agriln Carlos'A. López -
Presidente

Colegio del Distrito IJ

* * *

17



Articulo publicudo eJI el Diario Clarú¡ del 12/7/95.-

Se debate en el Parlamento una ley sobre mediación, que intenta encontrar una instancia
rápida para resolver conflictos. En las discusiones en el recinto surgieron dos puntos
polémicos .' la obligatoriedad del recurso y la exigencia de que solo los abogados lo lleven
adelante. La autora de la nota sostiene que cualquier profesional universitario puede ser
mediador. si se ha capacitado para la tarea.

Por Delfina Linck

Los profesionales de las' diversas
disciplinas que asistimos al debate
comprobamos la auténtica fe legisladora de
muchos de nuestros diputados y por ello
también tencmos esperanza en quc no se
cercene el verdadero espititu de la mediación
antes de su alumbramiento.

un comienzo, y se pone en peligro su
eficacia. Tenderia a ser percibido y
administrado como "más de lo mismo".
Después de este debate se pasó a cuarto
intermedio. Hay razones para temer que
esto sirva para arrancarle todas las plumas a
la mediación, con el agua hir\iendo de los
sindicas en las quiebras.

Curiosamente, en el Poder Ejecutivo
se originaron dos proyectos de ley que
pretenden favorecer a los abogados: en uno
se los quetia habilitar para invadir una
función tradicional de los contadores, en el
otro se les quiere reservar un papel
exclusivo en una lunción que de ninguna
manera exige esta restlicción.

Al tratar el proyecto de 'léy de
mediación, varios diputados manifestaron su
disidencia con el articulo que reserva el
ejercicio de esta nueva especialidad a los
abogados.

Intemaciona1mente es reconocido que
cualquier profesional univcsitario puede ser
mediador con la capacitación especifica que
la función requiere. .

En el debate predominó la vocación
inclusiva. cooperativa e interdisciplinaria que
caracteriza a la mediación justamente por ser
un método altemativo para la resolución de
conflictos.

\'arios legisladores se hicieron cargo
de la necesidad de defender la esencia de la
mediación. Aceptaron' que la mediación
nazca como una instancia obligatoria pre,.;a
a todo juicio. como medida de emergencia
transitOlia para descongestionar los
ltibunales. Pero ,ieron también que el
wrdadero interés de la Justicia es que el
nUCH)instmmcnto sirva para los tines quc se
lo adopta. sin des'\,irtuar su sustancia.

Si además de la obligatOliedad que se
lc implime forzadamentc al recurso, se lo
(kja ligado a los abogados y por ende al
proceso juridieo, se le recorta las alas desde

18
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La modificación propuesta por Emlan González. quien pidió que
los mediadores puedan ser otras profesiones. fiJe la que en
definitiva. tuvo media sanción en la Cámara de Diputados,
pasando a la Cámara de Senadores donde se tratarían las
modificaciones efectuadas a este pro,vecto de ley.

* * *

COLEGIO DE AGRIMENSORES DE L4 CIUDAD DE BUENOS AIRI!.'S

MEDIACION

CRE4C10N DE UN CUE'RPO DE MEDIADORES PAR4 ASUNTOS DE
AGRIMENSURA

1) La iv1EDIACION como técnica altemativa de resolución de conflictos.

2) Diferencias con la negociación, conciliación y arbitraje.

3) Técnicas de l\1EDIACION - Introducción.

Lunes 11 de septiembre
18:30 horas

Perú 562 - Buenos Aires

El\iRADA LIBRE Y GR~TUITA

En 10posible conlirmar su asistencia a los teléfonos: .H3-8407/23
342-7289

de 10:30 a 15:30 horas.

* * *
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PUl\TA DEL ESTE, . PROGRAMA GENERAL PRELIMINAR

URUGUAY

COSTOS DE INSCRIPCIONES

VIERNES 22 IIMIERCOLES 20 I JUEVES 21

9:00 - 12:00 9:00 - 12:00 9:00 - 12:00

.Ac:reditaciones Comisiones I .Elección de
Inscripciones .Conferencias Autoridades

AclO de apertura Demostraciones .Conferencias

Elección de .Demostraciones
autoridades
.Sesión de Comisiones o

14.00 - 20:30 14:00 - 20:00 14:00 - 2\ :00

Comisiones ,Plenario .Exposio;;¡óndel panel
.Conferencias lntervemíones
.Cuarto imermediCl .Elección de
(odlail I Autoridades de la

, I F.L.A.A
I I .Cuarto' intermedio

i .Cena de dausura

i I !

SETIEMBRE 20, 21 Y 22 de 1995

PRESIDENTE: lNG. AGRIM. RAQUEL POLLIO

SECRETARIA: [NG AGRIM. ROSARIO CASANOVA

ING. AGRIM. NELMA SENIA

ING. AGRIM. EDUARDO SIERRA

ING. AGRIM. CEFERINO GHIDONE

ING. AGRIM. GONZALO FRIONI

COMITE ORGANIZADOR:

OBJETIVOS:

PARA QUE NUESTRA PROFESION
TENGA REALCE EN EL MARCO DE LAS
INTEGRACIONES Y CAMBIOS NACIONALES
Y REGIONALES.

SE TRA TA DE UNA EXCELENTE
OPORTUNIDAD PARA QUE PROFESIONALES
Y ESTUDIANTES NOS PONGAMOS AL DIA EN
TEMAS DE INTERES y ACTUALIDAD
Y ASI MIS~lO DE UN REENCUENTRO
DE COLEGAS Y AMIGOS.

Socios al dia 100 I 120 150

No Socios 150 180

Extranjeros 150 200
--

Estudiantes 50

Acompai\antes 70

Estos costos incluyen cocktail de bienvenida y ct:na de clausura.
S~ enlendera socio al dia a qui~n tenga abonada su cuota
hasta el dia 30 de marzo de 1995.

SECRET ARL\: "'IP
-- ffilY Plfinnt~S

-nDI\I~11QnCIÓl1DI (Qf1(jIltIOI
y UPOIICIOnll-

;fl; IDo Bnnco 1373 oro 302
Tddn: 93200S
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Sistema 600

Im~l~._.-------.-------

o SER\CXXhfA'JOO

o MCX'JlfOlEA MIERlA EN PA'JT/>LIA

o lUZ EN DSPLAY YREncutO

o 2 PUERTASRS2J2

o E!<P/WDOlE A TOI'OGRNIA

RaJonCA YREMOTA

o AUTaOCK - SIGUE LA MIRA AlITOMATlC/'MEN1E

o REPlA'iTEO JO% MAS RI'P100

o AlMACENACOINTERNOCE 1.000 A 10.OOOPTS.

o NlIf\£ O'CICX'JES CE SCFTWARE CE C/'MPO
o TEClACO CESMCNTMLE IJLFA'JUvlERICO EN

AMBAS CARAS "
o COAPENSA ERROIES CE lOS TlIESEJES

o />LC/WCE 1.2 A4.5/'M

• RESaUC1CX'J A'JGUlAR CE O. J'''' J"
o /WCHO lW CE MEDClCX'J NO SE lNTERRlIMPE

(50 mis. o 100 mis.)
o MIRA INJEUGENTE

o 4 MC/XlS CE MEDlClCX'J

IDEAL PMA RELEVAMIENroS O REPlANTEOS DE ¡)JJfOPISTAS
y PUENTES. SE APUNTA SOLO IVJTOMATICAMENTE EN X Y Z y T
Única EXI>andible a TOl>oj(rafía Remota. Autolock y ROBOTICA

Sistema 500

o COAPENSA ERRalES AlITQ\4AJIO'MENTE

o NI\£l ELECTRCX'JICa NO SE GIRA

o J MC/XlS CE MEDlOCX'J

o !'J.MACENAMIENTO CE 1.000 A :0.000 PTS.

o />LCNlCE CE I A 4 /'M

o CNCUlASaOLAESTAOCX'J

o RESaUCICX'J N'IGUlAR CE 0.1" AJ"

o PlJERlA liS 2J2 PARA ENIR!'DIVS"UDA CE DATOS

o CE MUYFACIL CffRAOCX'J E INMEDlAfA

COAUVICACICX'J />L MEDIO lNFOIMAnco

IDEAL PMA RELEVAMIENTOS. BATlMETRIAS O REPlANTEOS

Ahora

Projecla

con financiación bancaria en 12 18, 24 Y36 meses.
, AJJrOMATIZACION

TOPOGRJlFICA

Al.O'\ Cm0C6/l.8J6P./1cr. I/CM

I(I.HA'( 39"-4554
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~

:J{otefe.s.9lntártúfa y 'Tierra cü[ :Fuego---------_.
DIh:ECCION DE BIENESTAR DE LA ARMADJ'

litI' 5 Noches de alojamlenlo
i2I' clDesayuno lipa Americano
i2I' 5 Meriendas 5 Cenas sI bebidas
i2I' Entrada a Mar del Plata Aquarlum
litI' Entrada al Casino
i2I' Visita a la granja La Piedra

010. pago efectivo 15%
010. Tarjelas de Crédito 10%
C~plM-ukP~

IlOTA SI su CUIIVLlIIlISL 1I1CIJUII HA VlIlI:IUIII'IIH I,\VOH
lL[TJ[ [L SIl;IJI[TJT[ rllRr,lIll ,\RIO y rIIVlrt 11

RESERVAS EN HOTEL ANTARTIDA Av. Luro 2156
Tel. (023) 91-5450 al 54 - Fax (023) 91-2411
(7600) Mar del Plata.
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co~rEJ1 r"~"Z:,"'IO'tAlDE:AGRIMENSURA
e '~'VL'____ . _'_"_"_.tiE BlI:HOS AIRES

I 24 AG;;;;¡
1TRADJ\

A.\. ~;~ nO r
r't'i:!sll1enIL' ~~~JTI'Sl!io

de 1,\Provi'lci~ de
,,1 ª _ _._ _

i-'r"Uit;'Sl()U",l dl~ Aq¡-lIlle1l5L1ra

l~Llenos (~lrp.;::

E:II SIUII~t'io qUf.' ,'ns1.ruyo c<~¡ratuldáQ ROBO~ v1c:lilod Juan
Carlos WUUDW',~. ~grlme'lsOI'. e lNp~ltados 11N o varlOS~ con intervenClon
Jpl Se~ur Ju~z a c~rQo d~l JUIQado de Pri~era lrlstanci~ ~n lo Crlnli,)~l
y Correcclon~l t~ro. II del Departamento Judicial L~ Plata~ Dr. Errl~sto
I::du¿,rdo l.lolJlE.mect;~ dir"i,io a Ud. el pn:-sEHlle' a los f'ines de pN,e.-r en su
conocimIento de la suslracClón de lIni:t estación total marL'a TOPCOH 6T5-
38"" s@ri@ FQ-B789'1 eDil iibret::t elect.rónica o colectora de datos PSIOH
l264~ d~ta pac~~ 2R~M de 64kb y cables d~ conexión.-

hntu la posibiliddd del
u~of~sional matriculadu du la cosa sustraida
SII'"'1A tom~11~ f(u6n y di"fllndit- tcd situ~r.iOn.-

otl'"eeimif,lIto a
solicito é\ LId.

algun
SP. que

De slIrQit novedad, 5irvase infurmar.-'

Proveo en mi condiciOn dE inqtrllc\OF
facultad~s del arliculo 4J4 del C.P.~ .• Quardalltlo asien'to
Heo. I.J2Q. l. Plata, [el/fax 102112J-1728/29.-

y con las
en Avellida 1

al respecto.-
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